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RACIONALIZACIÓN DE LA LABOR DE LA COMISIÓN 

Nota de la secretaría 

 El 16 de diciembre de 2004, la Presidenta del Consejo Económico y Social envió una carta 
al Presidente de la Comisión de Derechos Humanos en su 60º período de sesiones para señalar a 
la atención de la Comisión algunas de las importantes decisiones aprobadas por el Consejo en su 
período de sesiones sustantivo de 2004 acerca de la labor de sus comisiones orgánicas.  
Se adjuntaba a la carta una lista de resoluciones aprobadas por el Consejo en las que se pedía la 
adopción de medidas por sus comisiones orgánicas.  La Presidenta del Consejo pedía que las 
cuestiones que se planteaban en su carta se señalaran a la atención de la Comisión para que las 
examinara y tomara las medidas oportunas.  Atendiendo a esa petición, en el anexo infra se 
reproduce la carta de la Presidenta del Consejo Económico y Social*. 

                                                 
* Se reproduce como se presentó, en el idioma original solamente. 
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